
JGL DE 13/ENERO/2017 
 
 
** PUNTO FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
APROBACION DEL RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION DEL ABONO 
ANTICIPADO A ESCUELAS INFANTILES Y CASAS DE NIÑOS DE LAS BECAS 
ESCUELAS INFANTILES 2016-2017. 
 

Importe total de 225.331,26€, según se detalla a continuación: 

Centro educativo Entidad gestora Importe en € 

Casa de Niños Los 
Gorriones 

Liga Española de la 
Educación y la 

Cultura 

3.236,76 
 

Casa de Niños 
Pablo Picasso 

Liga Española de la 
Educación y la 

Cultura 

2037,96 
 

Casa de Niños El 
Sacapuntas 

Equipo de 
Innovación 

Educativa Sociedad 
Cooperativa 
Madrileña 

1738,26 
 

Casa de Niños La 
Mimosa 

Musieduca SL 
 

1048,92 
 

Casa de Niños La 
Piñata 

Sociedad 
Cooperativa Girola 

 
1078,92 

 

Casa de Niños El 
Naranjo 

Escuela Infantil 
Castellana SAL 

 
1558,44 

 

Escuela Infantil El 
Bonsái 

Liga Española de la 
Educación y la 

Cultura 

16335 
 

Escuela Infantil El 
Cocherito Leré 

Gebai Sociedad 
Cooperativa 
Madrileña 

17892 
 

Escuela Infantil El 
Escondite 

Ayaluna Sociedad 
Cooperativa 
Madrileña 

21924 
 

Escuela Infantil El 
Lago 

Consejería de 
Educación, 

Juventud y Deporte 

20115 
 



-CAM 

Escuela Infantil El 
Molino 

Gebai Sociedad 
Cooperativa 
Madrileña 

23085 
 

Escuela Infantil El 
Naranjo 

Escuela Infantil 
Castellana SAL 

 
11880 

 

Escuela Infantil 
Gallipatos 

Atalanta Sociedad 
Cooperativa 
Madrileña 

18108 
 

Escuela Infantil La 
Alameda 

SEF Grupo 5 SLU 
 

11070 
 

Escuela Infantil La 
Linterna Mágica 

Atalanta Sociedad 
Cooperativa 
Madrileña 

 
22212 

 

Escuela Infantil La 
Mimosa 

Musieduca SL 
 

6975 
 

Escuela Infantil La 
Piñata 

Sociedad 
Cooperativa Girola 

 
11574 

 

Escuela Infantil Las 
Cigüeñas 

Edukever SL 
 

12510 
 

Escuela Infantil 
Valle de Ordesa 

Consejería de 
Educación, 

Juventud y Deporte 
-CAM 

9477 
 

Escuela Infantil El 
Sacapuntas 

Equipo de 
Innovación 

Educativa Sociedad 
Cooperativa 
Madrileña 

11475 
 

 

 
*****JGL DE 10/FEBRERO/2017 
 
17 . 2 .-  . APROBACION DE LA ADJUDICACION DE SUBVENCIONES CARNAVAL 
2017 
 

La adjudicación se lleva a cabo atendiendo a la propuesta realizada desde la 
Concejala de Cultura:  



 
 

 
 

 
 

ENTIDAD 

Nº 
PART 

1 
CANTIDAD 

1 

Nº 
PART 

2 
CANTIDAD 

2 TOTAL 75% 
AMPA CEIP AULA III + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 
AMPA CEIP EL TRIGAL + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 
AMPA CEIP VICENTE B. 
IBAÑEZ + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 
AMPA CENTRO EDUC. LA 
AMISTAD 

21 - 
40 450,00 €   0,00 € 450,00 € 337,50 € 

AMPA COLEGIO 
ALTAMIRA + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 
AMPA COLEGIO 
FUENLABRADA + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 
AMPA IES GM 
JOVELLANOS 

21 - 
40 450,00 €   0,00 € 450,00 € 337,50 € 

AMPA IES SALVADOR 
ALLENDE 

10 - 
20 300,00 €   0,00 € 300,00 € 225,00 € 

AMPA KHALIL GIBRAN + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 
AMPA LOS NARANJOS + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 
AMPA MAESTRA 
TRINIDAD GARCIA + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 
AMPA PABLO NERUDA + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 
ASOC. ARRIBA EL PERU 
CARAJO + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 

AC AMAPOL + 40 600,00 € 
21 - 

40 450,00 € 
1.050,00 

€ 787,50 € 

ACD MIRAFLOR + 40 600,00 € + 40 600,00 € 
1.200,00 

€ 900,00 € 

AC FLAMENCA ALBOREA 
21 - 

40 450,00 € 
21 - 

40 450,00 € 900,00 € 675,00 € 
AC GASTRONOMICA 
MORCON + 40 600,00 € 

21 - 
40 450,00 € 

1.050,00 
€ 787,50 € 

AC JUVENTUD 2000 + 40 600,00 € 
21 - 

40 450,00 € 
1.050,00 

€ 787,50 € 
AC MAYORES DE 
FUENLABRADA + 40 600,00 € + 40 600,00 € 

1.200,00 
€ 900,00 € 

ASOC. J. S. EUREKA SUR 
C.M. + 40 600,00 € 

10 - 
20 300,00 € 900,00 € 675,00 € 

ASOC. JUVENIL JUNIOR 
ASIS + 40 600,00 € + 40 600,00 € 

1.200,00 
€ 900,00 € 

ASOC. JUVENIL SAN 
ESTEBAN + 40 600,00 €     600,00 € 450,00 € 
ASOC. LAS 
ROSQUILLERAS + 40 600,00 € + 40 600,00 € 

1.200,00 
€ 900,00 € 

ASOC. LAS TRECE ROSAS + 40 600,00 € + 40 600,00 € 
1.200,00 

€ 900,00 € 
ASOC. MIRANDO AL 
FUTURO + 40 600,00 € + 40 600,00 € 

1.200,00 
€ 900,00 € 



ASOC. MUJERES PROG. 
POR LA IG. + 40 600,00 € + 40 600,00 € 

1.200,00 
€ 900,00 € 

ASOC. RUMIÑAHUI 
21 - 

40 450,00 €   0,00 € 450,00 € 337,50 € 
ASOC. SOCIOCULT. PASO 
A PASO + 40 600,00 € 

21 - 
40 450,00 € 

1.050,00 
€ 787,50 € 

AV FUENSUR 
10 - 

20 300,00 € 
10 - 

20 300,00 € 600,00 € 450,00 € 

AV LA AVANZADA + 40 600,00 € + 40 600,00 € 
1.200,00 

€ 900,00 € 

AV LAS ERAS LA FUENTE + 40 600,00 € 
21 - 

40 450,00 € 
1.050,00 

€ 787,50 € 

AV LAS PROVINCIAS + 40 600,00 € 
10 - 

20 300,00 € 900,00 € 675,00 € 
AV MG BARRIO EL 
NARANJO 

21 - 
40 450,00 € 

10 - 
20 300,00 € 750,00 € 562,50 € 

AV VIVERO HOSPITAL 
UNIVERSID. + 40 600,00 € 

10 - 
20 300,00 € 900,00 € 675,00 € 

CASA REGIONAL 
ANDALUZA + 40 600,00 € 

21 - 
40 450,00 € 

1.050,00 
€ 787,50 € 

CASA CASTILLA LA 
MANCHA + 40 600,00 € + 40 600,00 € 

1.200,00 
€ 900,00 € 

CASA REGIONAL 
EXTREMEÑA + 40 600,00 € + 40 600,00 € 

1.200,00 
€ 900,00 € 

CASA GALLEGA DE 
FUENLABRADA + 40 600,00 € 

10 - 
20 300,00 € 900,00 € 675,00 € 

CENTRO JUVENIL 
NARANJOVEN + 40 600,00 € + 40 600,00 € 

1.200,00 
€ 900,00 € 

CLUB DEPORTIVO 
ARROYO + 40 600,00 €     600,00 € 450,00 € 

CD DANI BOUZAS 
21 - 

40 450,00 €     450,00 € 337,50 € 
RACING LORANCA 
SOCCER + 40 600,00 € + 40 600,00 € 

1.200,00 
€ 900,00 € 

COLECT. MUS. Y CANT. 
NOVELES 

21 - 
40 450,00 € 

10 - 
20 300,00 € 750,00 € 562,50 € 

DEMANDA JOVEN + 40 600,00 €     600,00 € 
   450,00 

€  
GRUPO APOYO FAMILIAS 
MONOP. + 40 600,00 € 

21 - 
40 450,00 € 

1.050,00 
€ 787,50 € 

GRUPO HOMBRE SIGLO 
XXI 

21 - 
40 450,00 € 

21 - 
40 450,00 € 900,00 € 675,00 € 

GRUPO SCOUT IMPEESA + 40 600,00 € + 40 600,00 € 
1.200,00 

€ 900,00 € 
PEÑA ANTITAURINA + 40 600,00 €   0,00 € 600,00 € 450,00 € 

PEÑA TAURINA LA DIVISA 
21 - 

40 450,00 € 
10 - 

20 300,00 € 750,00 € 562,50 € 

PEÑA TAURINA OLALLA + 40 600,00 € 
21 - 

40  450,00 € 
1.050,00 

€ 787,50 € 

PEÑA TAURINA SOBRADO + 40 600,00 € + 40 600,00 € 
1.200,00 

€ 900,00 € 
TOTAL 

  
28.650,00 

€  15.300,00 
€ 

43.950,00 
€ 

32.962,50  
€ 

“ 



 
 
 
  
 
JGL 07-04-17 
 
SUBVENCION Y SUSCRIPCION DE CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y EL GRUPO DOCENTE DE ASTRONOMIA 
KEPLER 2017. 

 
 Fuenlabrada cuenta desde el curso 1997/1998 con un Aula de Astronomía 
actualmente ubicada en el antiguo pabellón de E. Infantil del Ceip Giner de los Ríos,  
un recurso singular  especializado en el conocimiento de la  Astronomía y diseñado 
pedagógicamente por el Grupo Docente de Astronomía Kepler. Es público y gratuito y 
se enmarca en un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Fuenlabrada y 
la Comunidad de Madrid. 
 
El Anexo al  Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte) y el Ayuntamiento de Fuenlabrada para el 
Funcionamiento del Aula de Astronomía en el curso 2016-17 se aprobó en  Junta de 
Gobierno Local de 27 de mayo de 2016. 
 
En virtud de este convenio la Consejería de Educación facilita la participación del 
personal docente necesario para la organización, planificación y desarrollo de las 
actividades del Aula de Astronomía, lo que supone la aportación de 4 profesores. 
 
Por su parte el Ayuntamiento de Fuenlabrada aporta el edificio sito en el CEIP “ Giner  
de los Ríos, Calle Callao, 61 donde se ubica el Aula de Astronomía y costea  su 
mantenimiento y  conservación. 
 

• Tal y como figura  en el citado convenio, el Ayuntamiento de Fuenlabrada 
concede una subvención anual de 9000 € para mantener las actividades 
que se llevan a cabo en el  Aula de Astronomía. 

 
JGL 21-04-17 
 
APROBACION SUBVENCION Y CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO Y LA ASOCIACION PARA EL ESTUDIO DE LA LESION MEDULAR 
ESPINAL (AESLEME) 
 
  
 Una de las acciones más importantes que realiza la Policía Local en 
materia de prevención es el programa escolar de educación vial, es 
precisamente en ese ámbito donde se considera más necesario profundizar, y por 
ello se ha convenido reforzar el citado programa de educación vial en los centros 
escolares. 
 

La Asociación para el Estudio de la Lesión Medular Espinal 
(AESLEME) tiene un programa de actuación en centros escolares, 
absolutamente idóneo para el fin que se persigue, habida cuenta que su 
intervención directa en dichos centros, suponen un impacto muy importante en los 



escolares al tratarse de personas con lesión medular producida en accidente de 
circulación y que ya han desarrollado con éxito en anteriores cursos escolares. 
 
  

Se concede una subvención  a favor de la Asociación para el Estudio de la 
Lesión Medular Espinal (AESLEME) de 10.500 € para el desarrollo de las acciones 
explicitadas en el convenio de colaboración suscrito que contiene el siguiente, 
 
 

“P R OG R AMA DE  AC T IV IDADE S  

 

P R IME R O.-  E n el marco del presente C onvenio de C olaboración y atendiendo a las  

neces idades  de la P olicía Local de F uenlabrada, AE S LE ME  podrá realizar las  

s iguientes  actividades :  

 

a) C onferencias  en centros  educativos  orientadas  a la prevención de accidentes  de 

tráfico as í como s us  cons ecuencias . E s ta actividad tiene una valoración de 250,00 

euros  por conferencia. 

 

b) E s pectáculos  R oad S how o evento de s imilares  características  aprobado por la 

P olicía Local de F uenlabrada. E s ta actividad tiene una valoración de 3.000,00 

euros  por evento.  

 

c)   Actividades  de s imulación de movilidad con acción formativa previa en centros  

es colares , tendentes  a la s ens ibilización sobre los  problemas  a los  que s e 

enfrentan las  pers onas  con dificultades  motoras  como cons ecuencia de 

accidentes  de tráfico. E s tas  actividades  tienen una valoración de 500,00 euros  

cada una, las  cuales  es tarán englobadas  dentro del s iguiente catálogo: 

    

   c.1)    S lalom s obre s illa de ruedas .  

  c.2)    Us o de s illa de ruedas  s obre rampas  adaptadas  y no adaptadas .  

  c.3)    B alonces to en s illa de ruedas .  

  c.4)    V olleyball en s entado.  

  c.5)    C ircuito a ciegas .  

  c.6)    G oal-ball. 

     c.7)   C ualquier otra actividad de s imilar naturaleza que a criterio de la 

P olicía Local de F uenlabrada s e cons idere conveniente desarrollar.  

  



S E G UNDO.- Durante el periodo de vigencia del pres ente convenio AE S LE ME  deberá 

realizar un número de actividades  cuya valoración económica total as cienda a 

10.500,00 euros .  

  

T E R C E R O.- La determinación del tipo de actividades  a realizar, contenido, as í como 

fechas  y horario de realización, corres ponderá a la P olicía Local de F uenlabrada, la 

cual es tablecerá las  comunicaciones  oportunas  con AE S LE ME  para el buen des arrollo 

de las  mis mas .  

  

C UAR T O.- Los  recurs os  materiales  neces arios  para la realización de las  actividades  

des critas  en el apartado P R IME R O, s erán por cuenta y cargo de AE S LE ME . 

  

Dicha as ociación atenderá las  neces idades  materiales  requeridas  por la P olicía Local 

de F uenlabrada en relación con las  actividades  a des arrollar.”  

 
 
JGL 28-04-17 
 
APROBACION DE LA CONCESION DEFINITIVA DE SUBVENCIONES A 
PROYECTOS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES "FUENBUSES-
FUENTRENES" 2017 
 
5º.-CONCESIÓN DEFINITIVA. La concesión definitiva de la convocatoria, una vez 
concluidos los periodos de alegaciones y de Subsanación y Mejora de  la solicitud   de  
“FUENBUSEES – FUENTRENES 2017”,  se detalla en la tabla siguiente: 

  Centros  SUBVENCIÓN 

1 CEIP Andrés Manjón  1.643,28 € 
2 CEIP Antonio Machado 1.748,49 € 
3 CEIP Arcipreste de Hita 1.613,22 € 
4 CEIP Aula III  1.873,74 € 
5 CEIP Benito Pérez Galdós  2.214,42 € 
6 CEIP Carlos Cano 2.479,95 € 
7 CEIP Cervantes  2.745,48 € 
8 CEIP Clara Campoamor  2.164,32 € 
9 CEIP Dulce Chacón 2.234,46 € 

10 CEIP El Trigal 2.284,56 € 
11 CEIP Enrique Tierno Galván 2.224,44 € 
12 CEIP Francisco de Goya 1.573,14 € 
13 CEIP Francisco de Quevedo  2.895,78 € 
14 CEIP Fregacedos  3.091,17 € 
15 CEIP Giner de los Ríos  1.563,12 € 



16 CEIP Green Peace (Atención 
Motórica) 2.422,84 € 

17 CEIP John Lennon  2.189,37 € 
18 CEE Juan XXIII 3.456,90 € 
19 CEIP Juan de la Cierva 3.046,08€ 
20 CEIP La Cañada 2.530,05 € 
21 CEIP León Felipe 1.133,26 € 
22 CEIP Lope de Vega 2.164,32 € 
23 CEIP Loranca 2.039,07 € 
24 CEIP Maestra Trinidad García 1.563,12 € 
25 CEIP Manuel de Falla 1.242,48 € 
26 CEIP Manuela Malasaña 2.274,54 € 
27 CEIP Miguel Hernández 1.357,71 € 
28  CEIP Pablo Neruda 1.257,01€ 
30 CEIP Rayuela 1.698,39 € 
31 CEIP Rosalía de Castro 1.953,90 € 
32 CEIPSO Salvador Dalí 2.755,50 € 
33 CEIP San Esteban 1.067,13 € 
34 CEIP Santiago Ramón y Cajal 2.339,67 € 
35 CEE Sor Juana Inés de la Cruz 3.456,90 € 
36 CEIPSO Velázquez 2.855,70 € 
37 CEIP Vicente Blasco Ibáñez 1.347,69 € 
38 CEIP Víctor Jara 2.229,45 € 

 TOTAL CEIPS 78.730,65 € 
 

 

  Centros  SUBVENCIÓN 

39 IES Africa  5.651,28 € 
40 IES Barrio de Loranca 5.936,85 € 
41 IES Carpe Diem 4.659,30 € 
42 IES Dionisio Aguado 5.676,33 € 
43 IES Dolores Ibárruri 3.687,36 € 
44 IES Federica Montseny 636,27 € 
45 IES G. Melchor Gaspar de Jovellanos 5.370,72 € 
46 IES Jimena Menéndez Pidal 6.363,20 € 
47 IES Joaquín Araujo 5.581,64 € 
48 IES José Luis López Aranguren 4.443,87 € 
49 IES Julio Caro Baroja 2.434,86 € 
50 IES La Serna 5.290,56 € 
51 IES Salvador Allende 5.365,71 € 
52 IES Victoria Kent 2.735,46 € 

 
 
TOTAL  IES 

 
63.833,41 € 

 



 
 

  Centros  SUBVENCIÓN 

53 EPA Paulo Freire 3.632,25 € 

  
TOTAL  EPA 3.632,25 € 

 
 
 
 

  Centros  SUBVENCIÓN 

70 Colegio Albanta 906,31 € 
72 Colegio Altamira 972,44 € 
73 Colegio Fuenlabrada 871,74 € 
74 Colegio La Amistad 500,50 € 
75 Colegio Los Naranjos 978,45€ 
76 Colegio Madrigal 1.312,12 € 
77 Colegio Manuel Bartolomé Cossío 1.065,63 € 
79 Colegio Nile 994,99 € 

 TOTAL  C. CONCERTADOS 7.602,17 € 
 
 

 
SUBVENCION Y CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA Y EL C.P.E.E. SOR JUANA INES DE LA CRUZ, EJERCICIO 2017 
 

 Centros  SUBVENCIÓN 

54 C.N. Los Gorriones (La Liga) 260,52 € 
55 C.N. Pablo Picasso 260,52 € 
56 E.I. El Bonsai (La Liga) 350,00 € 
57 E.I. El Cocherito Leré (Gebai) 384,27 € 
58 E.I. El Escondite (Ayaluna) 351,70 € 
60 E.I. El Molino (Gebai) 501,50 € 
61 E.I. / C.N.El Naranjo (EI Castellana) 501,50 € 

62 E.I El Sacapuntas (Equipo de Innovación 
Educativa)  E.I  514,53 € 

63 E.I. Alameda ( Servicios Educativos y 
Familiares) 396,00 € 

64 E.I. La Linterna Mágica (Atalanta) 377,75 € 
65 E.I. / C.N.La Mimosa (Musieduca) 351,70 € 
66 E.I. / C.N. LA PIÑATA (Girola) 527,55 € 
67 E.I. Las Cigüeñas (Edukever) 384,27 € 
68 E.I. Gallipatos ( Atalanta) 358,21 € 
69 E.I. Valle de Ordesa 185,00 € 

 TOTAL   E. INFANTILES 5.705,03 € 
 



E l Ayuntamiento de F uenlabrada tiene entre sus  objetivos  y competencias  el 
fomento de  iniciativas  culturales  y de ocio que reviertan en la mejora de la calidad de 
los  ciudadanos , más  s i cabe en colectivos  con divers idad funcional que tienen grandes  
dificultades  para  acceder a programas  de ocio de forma normalizada.  

E n es te sentido el C .P .E .E . S or J uana Inés  de la C ruz, es  un C entro de 
E ducación E s pecial que atiende a alumnos  con divers idad funcional y plantea un 
proyecto extraes colar de “Ocio F amiliar Inclus ivo” con el fin de atender las  
neces idades  de ocio fuera del horario lectivo para el alumnado y s us  familias  y en el 
que puedan también interactuar con otros  colectivos  s ociales  de la ciudad. 

Dentro de es te proyecto de Ocio F amiliar Inclus ivo, el centro va des arrollar en 
una primera F as e, la cons trucción de un “Huerto acces ible” que permita la interacción 
de los  jóvenes  del centro y s us  familias  con jóvenes  y familias  de otros  colectivos  y/o 
del barrio  donde es tá ubicado el centro,  dentro del ámbito de la educación no formal y 
del ocio y el tiempo libre.  

• P or todo lo expues to anteriormente, en el año 2016 s e s us cribió un C onvenio 
de C olaboración entre el Ayuntamiento de F uenlabrada y el C entro de 
E ducación E s pecial S or J uana Inés  de la C ruz,  para el des arrollo del  proyecto 
de Ocio F amiliar Inclus ivo con actividades  de ocio en horario extraes colar para 
los  jóvenes  del centro y s us  familias . 

 

• la cons trucción del  “Huerto Acces ible” es  la primera fas e del P royecto, y s e 
llevará a cabo en 2 ejercicios  (2016 y 2017) por lo que la s ubvención  s e 
des tinará a cubrir los  gas tos  de creación, mantenimiento y funcionamiento del 
mis mo. 

• P ara el ejercicio 2017, tal como cons ta en el proyecto pres entado  por el 
centro,   s e continuará con la cons trucción de las  ins talaciones  del HUE R T O 
AC C E S IB LE , centrándos e en es te ejercicio en la adquis ición  e ins talación de 
bancales  para el huerto.                        

 
T IP O DE  G AS T O 

C ONC E P T O C OS T E  
T OT AL 

AP OR T AC IÓN 
DE  LA 

E NT IDAD 

C ANT IDAD 
S OLIC IT ADA 

C ANT IDAD 
S UB V E NC IONADA 

C ompre de 8 
bancales  
prefabricados  en 
hormigón para huerto 
acces ible. 

7.400 1.920 5.480 5.480 

T rans porte de 
bancales  de As turias  
a Madrid. 

780 0 780 780 

C ontratación de  grúa 
para ubicación de 
bancales . 

580 580 0 0 

Adquis ición de 
plantas  ornamentales  
y árboles  frutales . 

1000 600 400 400 



T IP O DE  G AS T O 

C ONC E P T O C OS T E  
T OT AL 

AP OR T AC IÓN 
DE  LA 

E NT IDAD 

C ANT IDAD 
S OLIC IT ADA 

C ANT IDAD 
S UB V E NC IONADA 

C ompra e ins talación 
de programadores  de 
riego   y canalización 
de riego por goteo. 

500 500 0 0 

T OT AL 10.260 3.600 6.660.- 6.660.- 
                                                       

 

DELEGACIÓN DE IGUALDAD. 
 

Aprobación de gas to y conces ión de premios  C ertamen Literatura y Mujer, As ociación 

de Mujeres  F uenlabreñas : 

 

1º P remio: T arjeta R egalo “E l C orte Inglés ” por importe de  1.000,00.-€. 

2º P remio: T arjeta R egalo “E l C orte Inglés ” por importe de  500,00.-€. 

3º P remio: T arjeta R egalo “E l C orte Inglés ” por importe de  300,00.-€. 

 

As imis mo a los  ganadores  del XXI C ertamen de F otografía R umí de la As ociación 

Mujeres  J óvenes  P andora: 

 

1º P remio: T arjeta R egalo “E l C orte Inglés ” por importe de  1.000,00.-€. 

2º P remio: T arjeta R egalo “E l C orte Inglés ” por importe de  500,00.-€. 

3º P remio: T arjeta R egalo “E l C orte Inglés ” por importe de  300,00.-€. 

 

Y  en el XX C ertamen de P intura en el que colabora AMP P I: 

 

1º P remio: T arjeta R egalo “E l C orte Inglés ” por importe de  1.000,00.-€. 

2º P remio: T arjeta R egalo “E l C orte Inglés ” por importe de  500,00.-€. 

3º P remio: T arjeta R egalo “E l C orte Inglés ” por importe de  300,00.-€. 

 

 
JGL 19-05-2017 
 
APROBACION DE LA SUBVENCION Y EL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y EL IES "GASPAR MELCHOR DE 
JOVELLANOS" 2017 
  
 



La R obótica aplicada a los  diferentes  ámbitos  formativos , empres ariales , de 
inves tigación, y productivos  s e afianza día a día como herramienta de ayuda en el 
aprendizaje de contenidos  tecnológicos  y de comunicación, as í como en la  
cons olidación de la cultura digital y científica, fundamental en la formación de los   

E n es te s entido, el IE S  “G as par Melchor de J ovellanos ” es  un centro de referencia en 
la C omunidad de Madrid por s u P royecto de Innovación T ecnológica, as í ha s ido 
reconocido por la C onsejería de E ducación, C ultura y Deporte para el periodo 2014-
2017, y mantiene una es trecha relación con la As ociación de R obótica 
“R obocampeones ”, entidad s in ánimo de lucro que tiene su s ede en las  dependencias  
del Ins tituto.  

La As ociación de R obótica “R obocampeones ” es tá compues ta por profes ores  de 
s ecundaria de la C omunidad de Madrid del Área de T ecnología que utilizan la robótica 
para fomentar el es tudio de la T ecnología, dicha as ociación es  un referente a nivel 
nacional en la organización de encuentros  y concurs os  tecnológicos  de robótica, en los  
que participan jóvenes  de dis tintos  puntos  de la geografía es pañola. 

• P or todo lo expues to anteriormente, en el año 2016  el Ayuntamiento de 
F uenlabrada  s us cribió un convenio de  colaboración, con el IE S  G as par 
Melchor de J ovellanos  para la organización de cuatro ediciones  de 
“R OB OC AMP E ONE S  F UE NLAB R ADA” durante el periodo 2016-2019. S e trata 
de  un “E ncuentro E s tatal de R obótica” dirigido a jóvenes  de 12 a 18 años  y 
ciudadanos  interes ados  en el Municipio de F uenlabrada,  as í como actividades  
de iniciación a la R obótica en la s emana de la C iencia al público en general.   

 
OB LIG AC IONE S : 
 
P or el Ayuntamiento de F uenlabrada:   

• C onceder una s ubvención de 5.000 €. 
• La campaña de comunicación y publicidad en medios  locales  
• P ropondrá la s ede para la celebración del E ncuentro, que por el tipo de evento 

y la cantidad de público interes ado s e des arrollará en algún polideportivo 
Municipal.  

• P roporcionará los  s uminis tros  neces arios  para atender las  neces idades  del 
torneo en cuanto a: electricidad para luz, s onido, wifi.  

• P ropiciará los  elementos  de audio e imagen neces arios  para la celebración del 
evento. 

• F acilitará los  medios  de s eguridad adecuados para el mejor des arrollo de la 
actividad, contando para ello con la colaboración de P olicía Local y s ervicios  de 
P rotección civil. 

P or el IE S  G as par Melchor de J ovellanos :  

• Definir las  condiciones  de participación en la convocatoria de cada E ncuentro 
de R obótica E ducativa. 

• R edactar las  normativa y categorías  del evento. 
• Determinar la compos ición del equipo de jueces  y árbitros  del evento. 
• Montar las  es tructuras  técnicas  neces arias  para la realización del evento. 
• C oordinar la relación con los  centros  educativos  para la ins cripción de los  

equipos  que s e pres enten al E vento y propiciar los  mecanis mos  de 
comunicación y coordinación adecuados  a tal efecto. 



 
APROBACION DE LA SUBVENCION Y EL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y EL IES "CARPE DIEM" DE 
FUENLABRADA 2017 
 

   

E l Ayuntamiento de F uenlabrada inició la colaboración con el IE S   C AR P E  DIE M  para 
la celebración de  la  “I F E R IA DE  LA C IE NC IA DE  F UE NLAB R ADA”  en el año 2016,  
y es tá interes ado en mantener dicha colaboración mediante la s uscripción de un 
convenio entre ambas  entidades  para el desarrollo del P royecto “II F E R IA DE  LA 
C IE NC IA DE  F UE NLAB R ADA”  ejercicio  2017. 

 

E l Ayuntamiento de F uenlabrada des tinará para ello una s ubvención de 2000,00 € con 
cargo a la aplicación pres upues taria 2017-4011-326-45105 para el ejercicio 2017. 

OB LIG AC IONE S : 
P OR  E L AY UNT AMIE NT O DE  F UE NLAB R ADA.-  C onceder una s ubvención de 2.000 
€. 
P OR  E L IE S  C AR P E  DIE M-  Organización de la “II F E R IA DE  LA C IE NC IA DE  
F UE NLAB R ADA”.       

 
 
 
JGL 26-05-2017 
 
APROBACION DE LA SUBVENCION Y EL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y EL C.P.E.E. JUAN XXIII, EJERCICIO 
2017 

E L C .E .E . J uan XXIII,  atiende alumnado con neces idades  educativas  
es peciales y cuenta entre s us  ins talaciones , des de el año 1998,  con un T anque de 
Hubber  para rehabilitación de alumnos /as  con gran afectación motora que reciben  
una atención individualizada por parte de fis ioterapeutas  y técnicos  es pecializados .  

E l Ayuntamiento de F uenlabrada viene colaborando des de 2011 en los  gas tos  
de mantenimiento, funcionamiento, cons ervación y mejora de  las  ins talaciones  del 
T anque de Hubber, a través  de  s uces ivos  C onvenios  de C olaboración. 

 
Ambas  partes , el C entro y el Ayuntamiento de F uenlabrada, valoran muy 

pos itivamente las  experiencias  de colaboración y expres an s u voluntad de aunar 
es fuerzos  para es tablecer las  condiciones  que permitan el logro de objetivos  comunes . 
 

P or es e motivo, s e plantea la s uscripción de un C onvenio de C olaboración 
entre ambas  entidades  para s ufragar los  gas tos  de mantenimiento, cons ervación y 
funcionamiento del tanque de Hubber y de s us  ins talaciones , ubicado en dicho C entro, 
durante el ejercicio 2017. 

 
E l  Ayuntamiento de F uenlabrada des tinará para ello una subvención de 6.660 

€ para el ejercicio 2017. 
 



Los  gas tos  s ubvencionables  s erán los  que s e deriven del mantenimiento y 
cons ervación del T anque de Hubber y de  s us  ins talaciones : 

 
         T ipo de G as tos : 
Mantenimiento y cons ervación de  las  

ins talaciones  acuáticas . 
-Mantenimiento del tanque: 

• C aldera 
• G rúa  
• Depuradora 
• Aerotermo 
• B omba  circulatoria  
• S us titución del cuadro eléctrico. 
• Otros  gas tos  

-S eguro de  la ins talación 
-R enovación de  la autorización de  us o   

s anitario de  la ins talación. 
-Mejoras  en las  ins talaciones  

 
 
JGL 09-06-2017 
 
PREMIOS OTORGADOS EN EL CERTAMEN "RECICLA TU CARNAVAL" 2017 
 

 
 

C E NT R O Nº AULAS  T E MÁT IC A  IMP OR T E  P R E MIO 

J UAN XXIII 3 
C arnaval de la emociones  

300 
C E IP  C E R V ANT E S  2 T uris mo 200 

V .B LAS C O IB ÁÑE Z 2 
 

200 
Un cole de cine 

R AMÓN Y  C AJ AL 2 T ipos  de contenedores  200 
V E LÁZQUE Z 3 C ómic 300 

V IR G E N DE  LA V E G A 2 
C ome s ano, él te lo 

agradecerá 200 
AS P ANDI 5 E moticonos  300 

ALHUC E MA 2 Las  emociones  200 
F UE NLAB R ADA 2 E nergía y movilidad/E l C irco 200 
C AR LOS  C ANO 3 Zombis  y Minnions  F UE R A DE  P LAZO 
MIG UE L HE R NÁNDE Z 1 R eutilización del papel F UE R A DE  P LAZO 
 T OT AL  2.100 

 
  

 
JGL 09-06-2017 
 
CONCESION DE PREMIOS "TU ERES EDUCACION VIAL 2017" 
 



 Vista la propuesta presentada por la Concejala de Seguridad Ciudadana, 
que transcrita literalmente dice: 
 
“V is to el informe de D. Miguel Ángel G arcía G arcía de fecha 31 de Mayo de 2017 en el 
que s e plantea lo s iguiente: 
 
 
“La J unta de G obierno Local de fecha 10 de Marzo de 2017, en s u punto 13º, adoptó 
los  acuerdos  s iguientes : 
 
P rimero:- Aprobar la convocatoria para el año 2017 del C oncurs o de educación vial 
“tú eres  educación vial” con el objetivo de plas mar la s eguridad vial y conductas  
viales  en los  diferentes  ámbitos , que figuran como Anexo I del pres ente documento”. 
 
S egundo.- Aprobar el gas to de 1.250,00 € para afrontar el pago de los  premios  
acordados  recogidos  en las  bas es  de la convocatoria.” 
 
La convocatoria del concurs o fue publicada en el B OC M el día 23 de marzo de 2017 
por lo que el plazo de pres entación de s olicitudes  finalizó el día 6 de Abril. 
 
T erminado el plazo de pres entación de trabajos  todos  cumplen con los  requis itos  
es tablecidos  y han s ido pres entados  en plazo. 
  
S e reúne el J urado convocado para des ignar los  ganadores  del concurs o de dibujo 
s obre s eguridad vial,  programado dentro de las  actividades  de la S E MANA DE  LA 
S E G UR IDAD V IAL, s iendo s eleccionados  como ganadores  del mis mo los  detallados  
en el lis tado que s e da a continuación. 
 
P remios   colectivos : 
 
4º C UR S O C E NT R O  
 C olegio C oss io 
 C olegio K halil G ibran 
 C olegio F uenlabrada  
 
5º C UR S O C E NT R O  
 C olegio P úblico C ervantes   
 C olegio F uenlabrada  
 C olegio P úblico C lara C ampoamor 
 
P remios  educación vial individual: 
 
4º C UR S O NOMB R E  C E NT R O 
1º  A. R . C olegio Albanta 
2º A. L. M. C .P  C ervantes  
3º J . R . B . C .P  Miguel Hernández 
 
5º C UR S O NOMB R E  C E NT R O  
1º A. S . C E IP S O S alvador Dalí 
2º P . R . C olegio P úblico G reen P eace 
3º A. del P . H. C olegio P úblico F regacedos  
 
 
E l día 5 de Mayo, en la fies ta de la S eguridad V ial en el P abellón F ernando Martín, 
s e s ortearon entre los  as is tentes  5 altavoces  multimedia y 5 cas cos . 



C OS T E  P AR A E L AY UNT AMIE NT O: 
 
 

ME R C ANT IL C IF  C ONC E P T O IMP OR T E  

Alcampo A-
28/581882 

T orres , cámaras , T ablet, 
cas cos  y altavoces  549,43 € 

New S pain E ntertainment, 
S .L 

B -
87111498 P artidas  de B olos  480,00 € 

 
 
 
 

ME R C ANT IL Nº F AC T UR A C IF  C ONC E P T O IMP OR T E  
T rofeos  Mas uky, 
S .L 

2017.0003982 B -
87516241 P lacas  C ris tal 174,24 € 

“ 
 
JGL 23-06-2017 
 
CESION DE USO DE DIVERSOS LOCALES MUNICIPALES Y SUBVENCION A LA 
FUNDACION ASPANDI 
 
  
 V is to que, como s e es tablece en el artículo 31 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de As ociación, al referirs e a las  medidas  de 
fomento "Las  Adminis traciones  públicas , en el ámbito de sus  competencias , podrán 
es tablecer con las  as ociaciones  que pers igan objetivos  de interés  general, convenios  
de colaboración en programas  de interés  s ocial". 

            La Ordenanza G eneral R eguladora de S ubvenciones  del Ayuntamiento de 
F uenlabrada, es tablece la posibilidad de conceder, de forma directa y con carácter 
excepcional, s ubvenciones  en las  que s e acrediten razones  de interés  público, s ocial,  
económico o humanitario u otras  debidamente jus tificadas  que dificulten o hagan 
inconveniente s u convocatoria pública. 

 La As ociación AS P ANDI es  una as ociación s in ánimo de lucro cons tituida el 9 
de julio de 1987, cuyo objeto principal y general es  la formación e integración s ocial y 
laboral de las  pers onas  con dis capacidad ps íquica, fís ica y/o s ens orial,  o cualquier otra 
pers ona con neces idades  es peciales . As imis mo  la F undación AS P ANDI, cuyo objeto 
s ocial es  también la integración s ocial o  laboral de las  pers onas  con dis capacidad 
ps íquica, fís ica y/o s ensorial,  o cualquier otra pers ona con neces idades  es peciales , fue 
cons tituida por la As ociación  As pandi, el 10 de agos to de 2000. 

          E n enero de 2016 los  órganos de gobierno de la As ociación y de la F undación, 
acordaron que las  actividades  de T ratamientos  y P rogramas  de Apoyo, realizados  por 
la As ociación As pandi en el centro de C as tilla la vieja 19, cedido por el Ayuntamiento, 
lo pas ara a realizar la F UNDAC IÓN AS P ANDI con pers onal técnico  ads crito a la 
mis ma. 

          La colaboración entre AS P ANDI y el Ayuntamiento de F uenlabrada ha s ido 
permanente des de s u creación, concretándos e has ta ahora en una s ubvención anual 
de 25.000 € y en la ces ión, por parte del Ayuntamiento, del us o de los  locales  donde 
s e realizan las  actividades . 



           La As ociación AS P ANDI y la F undación AS P ANDI, han pres entado la 
documentación corres pondiente a la s us cripción del convenio 2017, en la que s e  
detalla que actividades  des arrolla cada una de las  partes  as í como la s ubvención 
s olicitada: 

1. F UNDAC IÓN AS P ANDI:  

        - T ratamientos  y P rogramas  de Apoyo (Logopedia, F is ioterapia, P s icomotricidad) 
para niños  de 6 a 12 años , que atendiendo a las  diferencias  individuales  de cada 
s ujeto de atención, permitan un des arrollo armónico, global y funcional que s atis faga 
las  neces idades  reales , procurando en todo momento la normalización e integración 
en todos  los  ámbitos  de la vida diaria. 

          - P rograma de Apoyo P ers onal y S ocial, que tiene como objetivo principal la 
adquis ición de des trezas  neces arias  para ves tirs e. Obtención de una imagen pers onal 
adecuada con relación al ves tido. Des arrollar hábitos  de orden y cuidado de la ropa y 
el calzado. 

          - Unidad de Atención S ocio-F amiliar, cuyo objetivo general es  promover las  
condiciones  pers onales , familiares , laborales  y s ociales  que permitan mejorar la 
calidad de vida del discapacitado y s u familia. R eforzar las  relaciones  s ocio-familiar, 
equilibrar, promover y mejorar aquellas  condiciones  que permitan el máximo des arrollo 
de las  capacidades  del dis capacitado as í como s u integración en la s ociedad. 

      P ara ello s olicita una s ubvención de 25.000 € as í como el us o del local s ito en 
C as tilla la V ieja 19. 

 

2.  AS OC IAC IÓN  AS P ANDI 

          - P rograma de  Atención T emprana, conjunto de intervenciones  dirigidas  a la 
población infantil de 0 a 6 años , a la familia y al entorno, para dar res pues ta lo más  
pronto pos ible a las  neces idades  trans itorias  o permanentes  que presentan los  niños  
con tras tornos  del des arrollo o que tienen ries go de padecerlos . P otenciar la capacidad 
de des arrollo y de bienes tar, pos ibilitando de la forma más  completa la integración del 
medio familiar, es colar, s ocial,  as í como autonomía pers onal, para lo que s olicita la 
ces ión del local de la C alle F inlandia Nº 6 (todo el local). 

         - Área Ocupacional, es  la cons ecución de hábitos , des trezas  y aptitudes  
neces arias  para que las  pers onas  con dis capacidad, que de forma temporal o 
definitiva tienen dificultades , s e integren s ocial y laboralmente. E l desarrollo de las  
habilidades  bás icas  neces arias  para la ejecución de todas  las  tareas  manipulativas  
que s e realicen en el centro. Adquis ición de las  actitudes  ocupacionales  neces arias  
que favorezcan la ejecución de todas  las  actividades  ocupacionales  que s e realicen en 
el C entro.  

 S olicita para es tos  P rogramas  la ces ión del uso del pabellón  compues to de 8 aulas  
en el  centro del  C E IP  Luís  B uñuel. 

T anto la Atención T emprana como el Área Ocupacional cuentan también con             
P rograma de Apoyo P ers onal y S ocial y   Unidad de Atención S ocio-F amiliar. 

P or otra parte el Ayuntamiento de F uenlabrada,  dado el carácter de interés  público y 
s ocial del P rograma llevado a cabo por la F undación y la As ociación As pandi, dirigido 



a   la formación e integración s ocial y laboral de las  pers onas  con dis capacidad 
ps íquica, fís ica y/o s ens orial o cualquier otra pers ona con neces idades  es peciales , 
es tá interesado en mantener la colaboración con AS P ANDI mediante la s us cripción de 
un convenio para el ejercicio 2017. 

 C on es te fin, el Ayuntamiento de  F uenlabrada concederá una s ubvención de 25.000 
€ a la F undación As pandi, y permitirá el us o de los  locales  citados  anteriormente para 
us o tanto de la As ociación como de la F undación, a fin de garantizar la continuidad de 
las  actividades  des arrolladas  por ambas  entidades  dirigidas , como s e ha mencionado 
anteriormente, a colectivos  s us ceptibles  de exclus ión s ocial  a cons ecuencia de  s u 
divers idad funcional.  

G as to s ubvencionable:. Dirigido a gas to de pers onal de los  profes ionales   de  la 
F undación  As pandi  para el des arrollo de los  diferentes  P rogramas  anteriormente 
relacionados . 
 
E l período de vigencia del  C onvenio es  el ejercicio 2017, pudiendo prorrogars e por un 
período de un año s iempre que ambas  partes  es tén de acuerdo y que el Ayuntamiento 
dis ponga de s uficiente dotación presupues taria. 

 S e hace cons tar que en el pres upues to de 2017 exis te la partida  

 
CONCESION DE SUBVENCIONES "PINTAMOS LA ESCUELA 2017", DESTINADO A 
CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL (CEE), CENTRO DE EDUCACION 
PERMANENTE DE ALUMNOS (CEPA) Y ESCUELAS INFANTILES DE TITULARIDAD 
MUNICIPAL 
 
Los  centros , cooperativas  y s ociedades  que s olicitan s ubvención y reúnen los  
requis itos  de s ubvención s on los  relacionados  a continuación:  
 
 

C entros  E ducativos  C antidad S olicitada C antidad 
C oncedida 

1 C E IP  Andrés  Manjón 3.000 3.000 
2 C E IP  Antonio Machado 3.000 3.000 
3 C E IP  Arcipres te de Hita 3.000 3.000 
4 C E IP  Aula III  3.000 3.000 
5 C E IP  B enito P érez G aldós  3.000 3.000 
6 C E IP  C arlos  C ano 3.000 3.000 
7 C E IP  C ervantes  3.000 3.000 
8 C E IP  C lara C ampoamor 3.000 3.000 
9 C E IP  Dulce C hacón 3.000 3.000 

10 C E IP  E l T rigal 3.000 3.000 
11 C E IP  E nrique T ierno G alván 3.000 3.000 
12 C E IP  F co. G oya 3.000 3.000 
13 C E IP  F co. Quevedo  3.000 3.000 
14 C E IP  F regacedos  3.000 3.000 
15 C E IP  G iner de los  R íos  3.000 3.000 
16 C E IP  G reen P eace 3.000 3.000 
17 C E IP  J ohn Lennon 3.000 3.000 
18 C E IP  J uan de la C ierva 3.000 3.000 
19 C P E E . J uan XXIII 3.000 3.000 
20 C E IP  La C añada   3.000 3.000 



C entros  E ducativos  C antidad S olicitada C antidad 
C oncedida 

21 C E IP  León F elipe 3.000 3.000 
22 C E IP  Lope de V ega 3.000 3.000 
23 C E IP  Loranca 3.000 3.000 
24 C E IP  Maes tra T rinidad G arcía 3.000 3.000 
25 C E IP  Manuel F alla 3.000 3.000 
26 C E IP  Manuela Malas aña 3.000 3.000 
27 C E IP  Miguel Hernández 3.000 3.000 
28 C E IP  P ablo Neruda  3.000 3.000 
29 C E IP  P oetis a C elia V iñas  3.000 3.000 
30 C E IP  R ayuela 3.000 3.000 
31 C E IP  R os alía de C as tro 3.000 3.000 
32 C E IP  S alvador Dalí 3.000 3.000 
33 C E IP  S an E s teban 3.000 3.000 
34 C E IP  S . R amón y C ajal  3.000 3.000 
35 C P E E  S or J uana Inés   3.000 3.000 
36 C E IP  V elázquez 3.000 3.000 
37 C E IP  V icente B . Ibáñez  3.000 3.000 
38 C E IP  V íctor J ara 3.000 3.000 
39 C E P A P aulo F reire 3.000 3.000 

40 

E .I.  E L B ons ái( Liga E s pañola 
de la E ducación y de la C ultura 
P opular) 1.500 1.500 

41 
E .I.  E l E s condite (Ayaluna 
S .C .M.) 1.500 1.500 

42 
E s cuela Infantil G allipatos  
(AT ALANT A) 1.500 1.500 

43 E .I.  E l Molino (G ebai, S C M) 1.500 1.500 

44 
E .I.  La Linterna Mágica 
(AT ALANT A) 1.500 1.500 

45 

E .I.  E l S acapuntas   (E quipo de 
Innovación E ducación 
E ducativa S .C .M) 1.500 1.500 

46 
E .I.  La P iñata (G irola S ociedad 
C ooperativa) 1.500 1.500 

47 C  N P ablo P icas s o  (Liga) 1.500 1.500 
48 C N  Los  G orriones   (Liga) 1.500 1.500 
 130.500 

 
 
JGL 06-07-2017 
 
SUBVENCIÓN Y CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA Y LA ENTIDAD APROME, EJERCICIO 2017. 
 

la ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MENOR EN LOS PROCESOS 
DE SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES (APROME) para el desarrollo de la 
actividad "Punto de Encuentro Familiar" durante el 2016 y en el cual que pone de 
manifiesto que:   

 
Los objetivos generales del Punto de Encuentro  gestionado por APROME  son: 
 



-Favorecer el derecho fundamental de los menores a mantener la relación con 
ambos progenitores después de la separación, siempre que con ello contribuya a 
establecer los vínculos necesarios para su buen desarrollo psíquico, afectivo y 
emocional.  

-Preparar a los padres para que consigan la autonomía necesaria en el ejercicio 
de la coparentalidad sin depender del Servicio.  
 
-Prevenir la violencia y proteger al menor en los casos en los que se den estas 
situaciones. 

 
Para conseguir estos objetivos la Asociación realiza una serie de actividades, 
divididas en 5 grupos: 
 

A. Orientación psicosocial del menor y las familias 
B. Mediación entre las partes 
C. Visitas tuteladas 
D. Visitas en el centro sin supervisión 
E. Acompañamientos en salidas 
F. Intercambios  

 
  

SUBVENCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA  
IMPORTE: 41.677,60 € 

ACTIVIDAD CONCEPTO GASTO 

Punto de Encuentro 
Familiar 

Personal 41.239,00 

Mantenimiento 438,60 

Actividades 0 

Difusión 0 

TOTAL GASTO: 41.677,60 € 

 
 
JGL 14-07-2017 
 
CONCESION DE SUBVENCIONES AL PROYECTO AMANECER 2016-2017. 
 
 

E ntidades  / C entros  C antidad 
S olicitada  

C antidad 
C oncedida  

1 AMP A C E IP  
Andrés  Manjón 1.805 1.805 

2 

AMP A Los  
Machaditos  
(C E IP  Antonio 
Machado) 

1.805 1.805 



E ntidades  / C entros  C antidad 
S olicitada  

C antidad 
C oncedida  

3 C E IP  Arcipres te 
de Hita 1.805 1.805 

4 AMP  C E IP  Aula 
III 1.805 1.805 

5 AMP A C E IP  
B enito P . G aldós  1.805 1.805 

6 C E IP  C arlos  
C ano 1.805 1.805 

7 AMP A C E IP  
C ervantes  1.805 1.805 

8 C E IP  Dulce 
C hacón 1.805 1.805 

9 AMP A C E IP  E . 
T ierno G alván 1.805 1.805 

10 AMP A C E IP  F co. 
Quevedo 1.805 1.805 

11 AMP A C E IP  F co. 
G oya 1.805 1.805 

12 
AMP A C E IP  
F regacedos  
C C .E E .  

1.805 1.805 

13 AMP A C E IP  
G iner de los  R ios  1.805 1.805 

14 AMP A C E IP  
G reen P eace 1.805 1.805 

15 AMP A C E IP  
J ohn Lennon 1.805 1.805 

16 C E IP  J uan de la 
C ierva 1.805 1.805 

17 C E IP  La C añada   1.805 1.805 

18 C E IP  Lope de 
V ega 1.805 1.805 

19 AMP A C E IP  
Loranca 1.805 1.805 

20 
AMP A C E IP  
León F elipe 
P arq. Mirafl.  

3.000 3.000 

21 AMP A C E IP  
Maes tra T rinidad 1.805 1.805 

22 AMP A C E IP  
Manuel de F alla 1.805 1.805 



E ntidades  / C entros  C antidad 
S olicitada  

C antidad 
C oncedida  

23 C E IP  Manuela 
Malas aña 1.805 1.805 

24 
AMP A C E IP  
Miguel 
Hernández 

1.805 1.805 

25 AMP A P oe C elia 
V iñas  1.805 1.805 

26 C E IP  R ayuela 1.805 1.805 

27 AMP A R os alía 
de C as tro 1.805 1.805 

28 AMP A S alvador 
Dalí 1.805 1.805 

29 AMP A C E IP  S . 
R amón y C ajal 1.805 1.805 

30 AMP A 
V elázquez 1.805 1.805 

31 C E IP  V icente B . 
Ibáñez  1.805 1.805 

32 C E IP  V íctor J ara 1.805 1.805 

 58.955 

 

 

OB J E T O:  E l objeto es  la apertura de los  centros  educativos  públicos  fuera del horario 
es colar para favorecer la conciliación de los  horarios  laborales  de la familia,  
aminorando las  cuotas  de las  familias . 

DUR AC IÓN: C urs o 2016/2017 

 
CONCESION DE SUBVENCIONES AL PROYECTO ATARDECER 2016-2017. 
 

 

E ntidades  / C entros  C antidad 
S olicitada 

C antidad 
C oncedida  

1 C E IP  AULA III 451,25 451,25 



E ntidades  / C entros  C antidad 
S olicitada 

C antidad 
C oncedida  

2 
AMP A C E IP   
B enito P érez 
G aldos  

451,25 451,25 

3 AMP A C E IP  
C ervantes  902,5 902,50 

4 C E IP  Dulce 
C hacón 451,25 451,25 

5 AMP A C E IP  E . 
T ierno G alván 1805 1805 

6 AMP A C E IP  
J ohn Lennon 1805 1805 

7 
AMP A C E IP  
J uan de la 
C ierva 

451,25 451,25 

8 AMP A  C E IP  
La C añada 1805 1805 

9 
AMP A C E IP  
Miguel 
Hernández 

1805 1805 

10 
AMP A C E IP  
P oetis a C elia 
V iñas  

1805 1805 

11 
AMP A C E IP  
V icente B lasco 
Ibáñez 

1805 1805 

12 C E IP  V íctor 
J ara 1805 1805 

 15342,50 

 
 

OB J E T O:  E l objeto es  la apertura de los  centros  educativos  públicos  fuera del horario 
es colar para favorecer la conciliación de los  horarios  laborales  de la familia,  
aminorando las  cuotas  de las  familias . 

DUR AC IÓN: C urs o 2016/2017 

 
CONCESION DE SUBVENCION NOMINATIVA A LA ASOCIACION GRUPO DE 
APOYO A FAMILIAS MONOPARENTALES DE FUENLABRADA, EJERCICIO 2017. 
 

 
PROGRAMAS  DE ACTIVIDADES Y MANTENIMIENTO PARA EL 2017 

DESTINO: MUNICIPIO DE FUENLABRADA 
PROYECTO : INTEGRACIÓN SOCIO-FAMILIAR 
ACTIVIDADES CONCEPTO DE GASTO SUBVENCIONABLE IMPORTE  



 
Los importes que se conceden serán subvencionados al 100% para todos los 
programas solicitados.  
 

 
SUBVENCION Y CONVENIO DE COLABORACION CON LA ASOCIACION DE 
MAYORES Y PENSIONISTAS DE LORANCA-FUENLABRADA, EJERCICIO 2017. 
 
Los objetivos del programa a subvencionar relativos a la mejora de la calidad de vida 
de las personas mayores, el fomento de la convivencia, participación y ocupación de 
su tiempo libre, la prestación de servicios a las personas mayores y pensionistas del 
Distrito, la realización de actividades que dinamicen al colectivo de mayores, la 
estimulación de su movilidad y la formación e información de dicho colectivo se 
consideran revisten interés público y social suficiente como para otorgar una ayuda 
económica para la Asociación de Mayores y Pensionistas de Loranca. 
  
Se concede a la entidad ASOCIACIÓN DE MAYORES Y PENSIONISTAS DE 
LORANCA-FUENLABRADA  con CIF: G-82561382  una subvención de 4.840,00 € a 
distribuir en la forma siguiente: 
 
 I.- Como GASTOS DE ACTIVIDADES referentes a los siguientes conceptos: 
 

a) Participación de la Asociación y sus miembros en las fiestas de Carnaval, 
Santa Juana, Fiesta de Mayores y Festividad de Reyes. 

b) Desarrollo de las actividades de Baile, juegos de mesa gimnasia, coral,... 
c) Celebración de las excursiones programadas y un viaje anual de vacaciones. 

 
 II.- Como GASTOS DE GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ASOCIACIÓN 
Y GASTOS DE MATERIAL. 
 
  
Se procede asimismo a SUSCRIBIR el oportuno CONVENIO de colaboración con la 
entidad beneficiaria para subvencionar el programa “CONVIVENCIA, PARTICIPACIÓN 
Y OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE DE LOS MAYORES Y PENSIONISTAS DE 
LORANCA” a desarrollar durante el presente año 2017. 
 
  
 

PERSONAL MANTENIMIENTO ACTIVIDADES DIFUSION 
UNIDAD DE 
MANTENIMIENTO Y 
GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 350,00 80,00  430,00 

UNIDAD 
PEDAGÓGICA 
FAMILIAR 

3.304,50    3.304,50 

UNIDAD DE TRABAJO 
SOCIAL 6.191,68    6.191,68 

UNIDAD DE 
ORIENTACIÓN E 
INTERVENCIÓN 
PSICOLÓGICA 

5.753,82    5.753,82 

TOTAL 15.250,00 350,00 80,00  15.680,00 



CONCESION DE SUBVENCION NOMINATIVA A LA ASOCIACION COMEDOR LA 
CASITA, EJERCICIO 2017. 
 

Se aprueba una subvención a la Asociación Comedor la Casita, para el 
desarrollo de la actividad "Plato solidario" durante el 2017. 
 

La  Asociación Comedor La Casita  se dedica  a la intervención social de 
personas que sufren exclusión social (personas sin recursos, inmigrantes, personas 
sin techo),  todos ellos con  carencias familiares, enfermedades, episodios de 
adicciones pasadas y que por distintos motivos no acuden a los sistemas establecidos 
en el municipio. Desde la asociación se realizan una intervención ante escasez o 
nulidad de recursos económicos, facilitando una ayuda básica como es la alimentación 
o es aseo personal. 

 
El fin principal de la asociación es la Ayuda integral a las personas en riesgo de 

marginación y exclusión social mediante las siguientes acciones: 
 
- Proporcionar una correcta alimentación para el bienestar personal para generar 

hábitos alimenticios saludables 
 
-Intervenir en situaciones de escasez o nulidad de recursos  proporcionando 

alimentos preparados a personas y familias. 
 
-Detectar situaciones de vulnerabilidad y realizar un acercamiento de los 

usuarios a los recursos del municipio en los que puedan ser  orientados y 
acompañados en distintas áreas de integración, prevención y riesgo de exclusión. 

 
La entidad  cuenta con el equipamiento y el personal  adecuado para poder 

llevar a cabo la atención que ha de prestarse a este colectivo, siendo necesario 
financiar parte de estos servicios para su ejecución en el municipio. 

 
 

CONCEPTO  IMPORTE CONCEDIDO  

MANTENIMIENTO (Suministro Luz, gas, seguros...etc) 2.186,36 

ACTIVIDADES  
Adquisición de productos alimentarios, limpieza, 
utensilios 

2.813,64 

TOTAL 5.000,00 

 
Los importes que se conceden serán subvencionados al 100% para todos los 

programas solicitados.  
 

 
 
 
JGL 28-07-2017 
 
CONCESION DE LA SUBVENCION A LA ASOCIACION DE EXALCOHOLICOS DE 
FUENLABRADA, EJERCICIO 2017. 
 

El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 



satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal ; atribuyendo 
como competencias propias en,  artículo 25 2 e) Evaluación e información de 
situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o 
riesgo de exclusión social, como es el caso de las personas enfermas de adicción 
tóxico-alcohólica. 
 
La Asociación de Ex alcohólicos de Fuenlabrada, con CIF nº G-78654480, es sin 
ánimo de lucro, inscrita con el número 14 en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas, declarada de Utilidad Pública e inscrita en el Registro de Asociaciones 
de Madrid con el número 8373, teniendo su sede en la Avda. de los Andes número 
10 de Fuenlabrada.  
 
La actividad fundamental de dicha Asociación es ser una organización eficaz en el 
tratamiento de los enfermos alcohólicos rehabilitados o en rehabilitación y el de sus 
familiares, realizando proyectos y actividades orientados a tal fin; entre los que se 
encuentran grupos de auto-ayuda, terapias, acogida y formación, además de la 
realización de otras actividades con  los vecinos del municipio, en aras de una 
mayor participación e integración social. 
 
Para conseguir la mejora en la calidad de vida del colectivo de ex alcohólicos 
existente en la ciudad, se hace necesario el establecer Proyectos y Servicios tanto 
para ellos como para sus familias, consistentes en terapias individuales y / o 
actividades que favorezcan la convivencia de los afectados por esta toxicomanía.  
 
La entidad  cuenta con el equipamiento y el personal técnico adecuado para poder 
llevar a cabo la atención que ha de prestarse al colectivo de ex alcohólicos, siendo 
necesario financiar parte de estos servicios para su ejecución en el municipio. 
 
La entidad presenta un programa de  actuación que se desarrollará a lo largo del 
ejercicio 2017. 
 
Los gastos  que se cubren con la subvención, son  los siguientes: 

 
Actividades Personal Mantenimiento Actividades Difusión 

 
1. Terapias de grupo para enfermos  
Alcohólicos y para familiares   
 
Servicio de vigilancia y cuidado de 
los hijos de enfermos durante el 
desarrollo de las terapias. 

8.728,00 € - - 

 
 
 
 

- 

 
2. Formación y seguimiento de 
coordinadores para los grupos de 
terapia. 

410,48 € - - 

 
 

- 

3. Mantenimiento de la Sede. - 1000,10 € - 
- 

 
4.  Actividades para el fomento de 
las relaciones familiares y de grupo, 
viajes y excursiones de convivencia. 

- - 3.960,00 € - 

5. Jornadas de prevención y 
sensibilización sobre alcoholismo - - -  

200,00 € 



TOTAL 9.138,48 1.000,10 3.960,00 € 200,00 €  

 
 
Los importes que se conceden serán subvencionados al 100% para todos los programas 
solicitados.  
 

SUBVENCION NOMINATIVA A LA ASOCIACION SAN RICARDO PAMPURI DE 
FUENLABRADA, EJERCICIO 2017 
 

La Asociación San Ricardo Pampuri, atiende la acogida e integración socio-
laboral de personas en situación de exclusión social severa. 
 

 
La distribución de los gastos que se subvencionan es  la siguiente: 

 
CONCEPTO  IMPORTE CONCEDIDO  

PERSONAL  11.130,00€ 

MANTENIMIENTO  6.000,00€ 

DIFUSIÓN  300,00€ 

ACTIVIDADES 2.570,00€ 

TOTAL 20.000,00€ 
 

Los importes que se conceden serán subvencionados al 100% para todos 
los programas solicitados.  
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